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LEDESMA BARTR¿T

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REA.", DECRETO 1166/1764, de 20 de ¡unio, por el
Que se'cuncede la Grul1 Cruz de La Ordtm del Me
rito MUrtar, con r.1l5tLnt~vú blanco, al Generut de
Di.liísión ciel EJercito aon Múx Miguel Meyer-l har
SIra ten Moll.

REAL DECRETO 1167/1984, de 20 de (unio, por el
que .e concede la Gran Cruz de la Orden del Me·
rito Mllnar. con dilStmtivo blanco, al Gene,al de
División del Ejército don JOBé Tena·Dávila Ma
rugán.

En atención a loe méritos y circunstancias que concurren
en el excelentlsimo señor General de División del Ejército don
José Tena Dávila Morugán,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Millta!. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

REAL DECRETO' 11B8/1INM, de 20 de junio, por el
que se concede· la Gran Cruz de la Orden del Me·
rito MilLtar, con d¡.stUll¡VO blanco, al General de
DwiBión del Ejército don Ricardo Escribano [garza ..

En atención a 106 méritos y circunstancias que concurren
en el exudentlsimo señor General de División del Ejército don
RIcardo ESCrIbano Igarza. .

Vf>ngo en Cf'ncederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
MJlit11r, con distintivo blanco,

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

REAL DECRETO 1169/1984, de 20 de tunio. por el
que se concede. la Gran Cruz de la Oreten del Mé
rito Militar, con distmtivo blanco, al General de
División del Ejército don Antonio Sanz Ridrue¡o.

Eu atenciÓn a los méritos y circunstancias que concurren
en el exc€Jentisimo señor General de División del Ejército don
Antonio' Sanz Ridruejo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Merito
Militar, con dIstintivo blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

14209

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NAW-":óu ~EhHA Sr.:H.RA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en 81 exct:Jenusimo señor General de 1)lv1.~i6n del Ejército don
,\la); Mlguel Meyer-Thor Straten Mull,

Vellge en concederle la ·GHul Lruz de la Orden del Ménto
Ivhi¡lal. con distintIVO blanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

El Ministro de Defensa.
NARCI"O SERRA sERRA

Ilmo. &ro Director general de Instituciones Penilenciarias,

Lo que digo a V. I. para su cumplimiento,
MadrId, B de junio de 1984.

l\~INISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

ternos. No obstante, si durante el transcurso del año las cir·
cunstancias lo requirieran podrá modificarse la distribución
inicial. I

1420B

14211

El Ministro de Def8DB6,
NARCISO SEtlRA SERRA
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GRUPO J GRUPO 11 GRUPO 11I
Raciones por d1a Ceotros Centros Centros

y plaza de menoll de 12.5 a MlO de máB
de 125 internos ds 500

Internos internos

De Internos sanos ... ... ,.. 215 190 185
De Internos jóvenes 286 253 245
Racionado de enfermería

completa ........... , ... 288 254 246
Racionado de enfermerle

doble (enfermos caren-
ciales) ... ... .. . ... o••••• 330 291 283

A todos los detenidos en Depósitos Municipales a disposI
ción de las autoridades judiciales se les proporcionarán las
raciones del grupo JI,

El valor del racionado de las religiosas que prestan servicio
en los Establecimientos Penitenciarios experimentará el mismo
porcentaje de aumento que el experimentado por los distintos
grupos de racionado, quedando fijado en 441 pesetas por plaza
y dJa en las mismas condiciones.

De acuerdo con los datos estadlsticos, la Dirección General
de Instituciones PenItenciarias establecerá trimestralmente la
clasificación de los Establecimientos Penitenciarios en los tres
grupos Indicados, a IDS efectos exclusivos de aplicación de la
presente Orden.

Segundo.-Con el crédito presupuestario señalado se satls
farA igualmente, previo conocimiento y autorización de la Di
rección General de Instituciones Penitenciarias en cada caso:

al El pago de las asistencias de los internos enfermos en
hospitales y sanatorios que no pertenezcan a la Administra
ción Penitenciaria, cuando los propios de ésta no puedan pres
tarla o razones de urgencia as! lo aconsejen.

b) El pago de los honorarios de Médicos especialistas,
cuando su intervención sea necesaria y no existan en la plan
tilla del establecimiento, respetando en todo caso la facultad
reconocida a los intern08 en el Reglamento Penitenciario de
reclamar a su costa la asistencia de Médicos o EspeCl~ist~
determinados

cl El abono por acto médico de honorarios a los Médicos
o Ayudantes Técnicos Sanitarios no pertenecientes a los Cuer
pos Penitenciarios especializados, cuando por alguna causa su
ficientemente justificada, previa autorización de la Dirección
General los internos enfermos no puedan ser atendidos DO. los
titulares de los Establecimientos o por los Médicos forenses que
deban sustituirlos.

dl El pago de los medicamentos especificas, aparatos orto
pédicos y otros objetos sanitarios necesarios.

el El pago de la dotación de higiene personal en sus dos
versiones de lote higiénico completo y reducido, el primero por
el Importe de 315 pesetas para hombres y 415 pesetas p..¡a
mujeres.

OR::JEN de 8 de (unlo de 1984 por la que .e elevan
Jos valore, de la. raciones alimenticias que se faci
litan en lo. EstablecImiento. Penitenciario•.

Ilmo. Sr.: Modificadas las clrcunstanci... e~onómicas que
motivaron la promulgación d. la Orden mmisteri..l de 3 d,
mayo de 1983, para la distribución del crédito global consig
nado en el Presupuesto de Gastos del Estado con la aplica·
ción 13.04.255, para vestuario, r.lImentaclón, hospitalidades y
equipos de aseo de los internos de Instituciones Penitenciarias,
se hace preciso actualizar dicha disposición, a fin de que: con
dicho crédito puedan seguir siendo satisfechas las atenclOnps
que le están asignadas de la forma y con la efectividad que
exige el Reglamento Penitenciario.

En consecuencia, y a propuesta de esa DircC"ción General de
Instituciones Penitenciarias, este Ministerio ha tenido a bien
disponer~

Prlmero.-A partir del dla 1 del próxlmo mes de julio, y
hasta nueva orden. los valores de las raciones alimenticias qUE

se facilitan en los Establecimientos Penitenciarias con cargo al
crédito que se consigna en los Presupuestos de Gastos del Es
tado con aplicación 13.04.255 de la sección 13 de los mismos, y
con la inclusión en ellos de los costes del pan y del combus
tibIe necesario para cocinarlos, quedan fijados en el siguiente
cuadro. en atencióo a. las condiciones personales de los inter
nos y a la población reclusa de los establecimientos:

14212Las cantidades Invertidas en los anterIores supuestos se jus
tifican en la cuepta de -Alimentación y Hospitalidades- que
rinden los Establecimientos Penitenciarios.

Tercero.-Al comienzo de cada ejercicio se fijará la parte
dsl crédito global de la arlicación 13.04.255 del presupuesto,
que ee destinará durante e mismo a la adquisición de forma
ordinaria de vestuario, equipo 7 utensilio de uso de los In-

REAL DECRETO 1170/1INM,' de 20 de (unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al General de
División del Ejército don Francisco Ferrer Forés.

En atención a lOS méritos y circunstancias que concurren
. en el excelenl1simo sefior General de División del Ejército don
Francisco Ferrer Forés,



18376 -

14213

14218Vengo en conceMrle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
\1ilitar, con dIstintivo blanco.

Dudo en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El \'1inistro de Defensa.

:oIARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 117111984, de 20 de /unio, por el
que se concede·la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al General Ins
pector Farmacéutico del E/"rcito don Juan Huerta
Ortega.

En atención e. loe méritos y circunstancias que concurren
en el excelentislmo señor General Inspector Farmacéutico del
Ejército don Juan Huerta Ortege., .

Vengo en concederle la Gran Cruz de le. Orden del Mérito
MiIltar, con distintivo blanoo. .

Dado en Madrid e. 20 de junio de 1984,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de DefenB&~

NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 117811984, de 20 de ;unio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden d(>l Mé
rito Naval. con distintivo blanco. al Teniente Ce·
neljOl dei E;ército don Prudencia Pedrosa Sobral.

En atención a ios méritos y circunstancias que concurren
en el excel;;1ntísi.mo señor 'reniente General del Ejército, don
Prudencío pf>cdrosa Sohral,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

D!l'do en Madrid. a 20 de Iunto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SEhRA SERRA

14219 REAL DECRETO 117711f!84, de 20 de ;unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé·
rito Naval con distintivo blanco, al Vicealmirante
don Joaquin Rodrtguez-Guerra y Alvarez-Osorio.

En atención a los méritos y clrcunstancle.s que concurren
en el excelentlsimo señor Vicealmirante don Joaquln Rodrlguez
Guerra y Alvarez-Osorio,

Vengo en concederle le. Gre.n Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco. '

D!l'do en Madrid a 20 de junto de 1984.

14214

14220

REAL DECRETO 117211004, de 20 de /unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al General de
Brigada de Infanterla don José Torres Garcta,

En atención e. loe mérItos y circunstancias lUle concurren
en el excclentistmo señor Genere.1 de Brigade. de Irifanterle. don
José Torres Garcle..

Vengo en ooncederle le. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanoo.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El MInlstro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1178/1984. de 20 de ;unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, al Contralmiran
te don Jesús Salgada Albo.

En atención e. 1"" méritos y circunstancle.s que concurren
en el excelentlsimo señor Contralmirante don Jesús Salgado
Alba,

Vengo en concederle le. Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

Dll'do en Madrid a 20 de iunio de 1984.

REAL DECRETO 117911f!84, de 20 de ¡unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del M6
rito Naval, con distintivo blanco, al General Sub
inspector de Máquinas de la Armada don Cario.
López Abella.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentfsimo señor General Subinspector de Máquinas de
la Armada don Carlos López Abella.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

D!l'do en Madrid a 20 de junio de 1984.

14221

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARl.OS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1173/1f!84, de 20 de /unto, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al General de
Brigada de Infanterla don José Vicario Valdemoro.

En atención e. loe méritos y clrcunste.ncias que concurren
en el excelentisimo señor General de Brigada de Infanteria don
José Vicario Valdemoro.

Vengo en concederle le. Gran Cruz de la Orden dcl Mérito
Militar, con distintivo blanoo. .

Dado en Madrid a 20 de junIo de 1984.

El Ministro de Defensa.,
NARCISO SERRA SERRA

14215

REAL DECRETO 118011984, de 20 de funio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé·
rito Naval, con distintivo blanco, al Intendente
General de la Armada. don José Maria Martinaz
Cabañas y Martinez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el excelentísimo señor Intendente General de la Armada don
José Mana Martinez Cabañas y Martlnez.

Vengo en concederte te. Gre.n Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

D!l'do en Madrid .. 20 de iunio de 1984.

14222

El Ministro de Defensa.
NARCISO SóRRA SERRA

JUAN CARLOS R

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 117411984, de 20 de ;unio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar. con distintivo blanco, al General de
Brigada de Artilleria don Luis Brizuela Iranzo.

En atención a loe méritos y circunstancias que concurren
en el excelentlsimo señor General de BrIgada de ArtiUeria
don Luis Brizuela Iranzo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de le. Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco. .

Dado en Madrid e. 20 de junIo de 1984,

14216

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

14217 REAL DECRETO 1175/1f!84, de lID de ;unla, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, COn diltintivo blanco, al General de
Brigada de Artillena DEM IIon José Gálvez Elizalde.

En atencIón e. loe méritos y circunstancIas que concurren
en el excetentlslmo señor Genere.l de Brigade. de Artilleria
DEM don José Gálvez El1ze.lde.

.Vengo en ooncederle le. Gran Cruz de le. Orden del Mérito
MIlitar, con distlntivo btanco.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

14223

El Ministro de Detensa,
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 118111f!84, de 20 de ¡unlo, por el
qUB se conceda la Gran Cruz de la Orden del
M6rito Aeronáutico, con distintivo blarn;o, al Gen...
ral de División del Estado Mayor General del E/6r
cito del Aire don Lucio Recio de la Serna.

En atención a los mérttos y circunstancias que ooncurr.....
en el excelentlsimo seilor Genere.1 de DivIsión del Estado Me.
yor General del Ejérolto del Aire don Lucio Recio de le. Serna.


